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12424 ORDEN 111/00432/1984, de 12 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 2 de enero 
de 1984 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Juan Muñoz Lechuga, Cabo 
de Ingenieros en situación de retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Juan Muñoz Le
chuga, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 1 de julio de 1981 y 5 de mayo de 1982, se ha 
dictado sentencia con fecha 2 de enero de 1984 cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Juan Muñoz Lechuga contra las resoluciones de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
1 de julio de 1981 y 5 de mayo de 1982, las que anulamos 
en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuantía 
inferior al 90 por 10o del regulador, debiendo realizarlo en ese 
porcentaje, y manteniendo los demás pronunciamientos de las 
resoluciones impugnadas. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la. Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 9us propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 12 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 
Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente de! Consejo Supremo

de Justicia Militar.

12425 ORDEN 111/00433/1984, de 12 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 25 de 
enero de 1984 en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Pablo Gómez Horrillo, Te
niente de Sanidad Militar, retirado. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Pablo Gómez Ho
rrillo, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 11 de julio de 1979 y 16 de febrero de 1983, 
se ha dictado sentencia con fecha 25 de enero de 1984 cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Pablo Gómez Horrillo. contra las resoluciones de 
la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 11 de julio de 1979 y 16 de febrero de 1983 las que anula
mos en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuan
tía inferior al 90 por 100 del regulador, deb’endo realizarlo en 
ese porcentaje, y manteniendo los demás pronunciamientos de 
las resoluciones impugnadas. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 1? de marzo de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmo. Sr Teniente General Presidente del Consejo Supremo de

Justicia Militar.

12426 ORDEN 111/00509/1984, de 12 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 16 de 
febrero de 1984, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Saura Fernández, 
Cabo de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,

entre partes, de una, como demandante, don José Saura Fer
nández, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendidi por 
el Abogado del Estado, contra las resoluciones de 28 de octubre 
de 1981 y de 3 de marzo de 1982, se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
la Administración, y aceptando su allanamiento, estimamos el 
recurso contencioso administrativo interpuesto por don José Sau
ra Fernández, contra las resoluciones de la Sala de Gobiern, del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 28 de octubre de 1981 
y de 3 de marzo de 1982, que anulamos en cuanto fijan el 
haber de retiro del recurrente en cuantía inferior al 90 por 100 
del regulador, debiendo señalarlo en ese porcentaje, y mante
niendo los demás pronunciamientos de las resoluciones recu
rridas; sin imposición de las costas causadas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades qus me 
confiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia 

■ Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pal 1 atés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

12427 ORDEN 111/00510/1984, de 12 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 2 de fe
brero de 1984, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Abelardo Villena Criado, 
Alférez de Caballería, en situación de retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Abelardo Villena 
Criado, quien postula por sí mismo, y de otra, como dema.i isdH, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra la resolución de 18 de julio de 19R2 
se ha dictado sentencia con fecha 2 de febrero de 1984, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
la Administración, y aceptando su allanamiento, estimamos el 
recurso contencioso administrativo interpuesto por don Abelardo 
Villena Criado contra la resolución de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia MJitar de 18 de julio de 1982, 
que anulamos en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente 
en cuantía inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo seña
larlo en ese porcentaje, y manteniendo los dpmás pronuncia
mientos de las resoluciones recurridas; sin imposición do las 
costas causadas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades qu : me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Pesidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

12428 ORDEN 111/00511/1984, de 12 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 3 de fe
brero de 1984, en el recurso contencioso adminis
trativo interpuesto por don José María Martínez 
López, Carabinero, y don Albino Andrés Guzmán 
Díaz, Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandantes, don José María '/mr- 
tlnez López y don Albino Andrés Guzmán Diaz, quienes postulan 
por sí mismos, y de otra, como demandada, la Adminis-i « ¡ón 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra la resolución de 9 de junio de 1982, se ha dictado senten
cia con fecha 3 de febrero de 1984, cuya parte dispositiva os 
como sigue:


